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VISTO:
CÓRDOBA, 11 MAY 2010

Los expedientes N° 14661/2008, 1866/2009 Y NOTA CUDAP N°
653/2010 por el que se tramita el pedido formulado por el señor Director de la
Escuela de Graduados, para que se contrate bajo la modalidad de Contrato de
Locación de Servicio de Profesional Independiente al arquitecto Mario
Oscar FORNE; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplido con las exigencias que especifica la Ordenanza del
H.Consejo Superior N° 15/08, habiéndose elaborado los informes del Área
Económica, y de la Asesora Jurídica de la Facultad,

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la norma ya
citada,

EL DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°._ Suscribir el contrato de Locación de Servicios-Profesional
Independiente con el arquitecto Mario Oscar FORNE (DN!. N° M6.943.362),
cuyos datos se consignan en el texto del contrato que se adjunta y forma parte
de la presente.-

ARTíCULO 2°._Pase al Área Económica a los fines de instrumentar el registro
que establece el artículo 12° de la, Ordenanza del H.Consejo Superior N°
15/08.- .

ARTíCULQ 3°._ Dese cuenté},.:.a1l:F;h:I/'hConsejo Directivo, notifíquese a los

interesados\'c~muníquese, dE#é~~'i~rg~'S1Jode Resoluciones y archívese.
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